
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2016-00674-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Para los fines procesales pertinentes, se ordena poner en 

conocimiento de la parte actora, el informe rendido por el representante legal del 

parqueadero LA PRINCIPAL S.A.S., a través del cual da cuenta sobre la 

inmovilización del vehículo de placas PFL – 031, dejado desde el 24 de septiembre 

de 2019 en sus instalaciones, ubicado en la bodega MEGAPATIO EMPRESARIAL 

DE VEHICULOS EN CUSTODIA del municipio de Guasca - Cundinamarca. 

 

SEGUNDO.- Consecuencialmente, y atendiendo que no ha sido verificada la 

entrega del automotor a la parte demandante, se COMISIONA con amplias 

facultades a la Alcaldía de la Localidad correspondiente1 y/o Inspector de Policía 

dela Zona (Ley 2030 de 2020). Líbrese despacho comisorio con los insertos y 

anexos pertinentes.- 

 

TERCERO.- DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de la medida de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa PFL – 031. Ofíciese a la POLICIA NACIONAL - 

SIJIN - SECCIÓN AUTOMOTORES. El oficio de desembargo entréguense a la 

parte demandante. 

  

       Notifíquese y Cúmplase,2  

  

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
           

 

 

     

         A.M.C.B. 

                                                 
1 “Artículo 38. Competencia. La Corte podrá comisionar a las demás autoridades judiciales. Los tribunales superiores y los jueces podrán comisionar a 
las autoridades judiciales de igual o de inferior categoría. Podrá comisionarse a las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales o 
administrativas en lo que concierne a esa especialidad. Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes …” 
2 Esta providencia se notificó por estado No. 101 del 8 de septiembre de 2021. 
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